Proyecto de  Resolución – Expediente Nº 68/2014
Terminación de semáforos instalados
Visto:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades artículos 25 y 27 inc. 18, referido a la competencia del Honorable Concejo Deliberante en materia de competencia legislativa  y regulación del tránsito de personas y vehículos y las Ordenanzas  que autorizan la instalación de semáforos en la ciudad de 25 de Mayo y;
Considerando: 
Que de acuerdo a esas normativas vigentes el Departamento Ejecutivo procedió a la instalación de semáforos en diversas intersecciones de la ciudad de 25 de Mayo.
Que esas señales lumínicas no están todas con su correspondiente brazo superior lo que impide en ocasiones una correcta visualización de la misma.

Que esa disminución visual puede convertirse en un factor de riesgo contrariando el efecto deseado ante la instalación de esta efectiva herramienta para la seguridad vial.

Que existe la voluntad del Departamento Ejecutivo de continuar con la instalación de semáforos.

POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo la instalación del brazo superior a  los semáforos instalados en la ciudad de 25 de Mayo que no cuenten con el mismo.
ARTICULO 2º: Solicitar que de ahora en adelante los semáforos que se instalaren, sean habilitados cuando su estructura esté finalizada.

ARTICULO 3ª: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese.

Firman los Concejales:
Navarro Julio                           Jury Luís                                Canullan José 

